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CONSULTA PÚBLICA     PREVIA

A     LA     ELABORACIÓN     DEL

CATÁLOGO DE     PROTECCIONES DE PARCENT

SECCIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL

1.- ANTECEDENTES

De conformidad  con  el  artículo  51  del  TRLOTUP,  el  Ayuntamiento  de  Parcent,  y  a

propuesta  de  la  Alcaldía  y  la  Concejalía  de  Patrimonio,  realiza  a  través  del  portal  web una

consulta pública previa por espacio de veinte días para que los ciudadanos, organizaciones y

asociaciones  debidamente  identificados  que así  lo  consideren  puedan presentar sugerencias o

alegaciones en torno a la elaboración del Catálogo de Protecciones de Parcent (Sección  de

Patrimonio Cultural), instrumento de ordenación de ámbito municipal, previsto en el artículo 42

del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje (TRLOTUP).

La Ley de Patrimonio Cultural Valenciano, en adelante LPCV, expone en su preámbulo

de contar con la colaboración de la sociedad en la conservación, restauración y rehabilitación de

los bienes del patrimonio cultural, así como la trascendencia de la educación y la información

como medio más eficaz para promover el interés de la población en su patrimonio y asegurar

dicha colaboración mediante la aplicación de medidas concretas. El Catálogo de Protecciones es

un instrumento previsto por la LPCV para recopilar toda la información y proponer medidas

concretas, permitiendo un conocimiento sistemático que facilite una adecuada protección.

2.- PROBLEMAS QUE SE PRETENDEN SOLUCIONAR CON LA INICIATIVA Y OBJETIVOS 

DE LA PLANIFICACIÓN

La motivación para esta modificación trae causa a la vista la inexactitud del Catálogo

Municipal de Bienes y Espacios Protegidos existente, por lo que se requiere de la necesidad

de completar,  definir  y mejorar  las protecciones patrimoniales  que figuran en el  Catálogo de
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Bienes y Espacios Protegidos del Plan General de Ordenación Urbana de Parcent para acometer

la elaboración de un Catálogo pormenorizado de protecciones del patrimonio cultural de Parcent

de conformidad con lo dispuesto en el TRLOTUP.

A continuación, se hace un extracto del contenido de Catálogo de Bienes  y Espacios

Protegidos vigente y de los artículos 98 y 125 del documento de las Normas Urbanísticas del Plan

General de Ordenación Urbana de Parcent:
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Por tanto el problema que se pretende resolver es la falta de un documento preciso de

protección  del  patrimonio  cultural,  no  contemplado  en  el  Catálogo  de  Bienes  y  Espacios

Protegidos del Plan General de Ordenación Urbana de Parcent, que haga referencia a todos los

elementos  de  interés  patrimonial  (arqueológico, paleontológico,  paisajístico,  natural,

arquitectónico, etnológico e histórico) del municipio de Parcent de la forma más precisa posible.

3.- NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE SU APROBACIÓN

El objetivo del catálogo es completar, definir y mejorar las protecciones que figuran en la

Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del Plan General de Ordenación Urbana de Parcent.

La redacción del Catálogo de Protecciones de Parcent Sección de Patrimonio Cultural se

considera  totalmente  necesaria  ya que  supondría  una herramienta  útil de  trabajo para  la

administración a  la hora  de otorgar  licencias de obras teniendo en cuenta los niveles de

protección de cada inmueble y asegurando una correcta protección del patrimonio.

Con la redacción del Catálogo de Protecciones de Parcent Sección de Patrimonio Cultural

supondrá disponer de unas completas fichas de catálogo de cada uno de los inmuebles protegidos, que

facilitará  al  Ayuntamiento toda  la  información  necesaria,  clara  y  concisa,  para  otorgar  las
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autorizaciones y licencias de actuación de las posibles intervenciones sobre ellos para llevar a cabo un

correcto seguimiento arqueológico sin menoscabar las opciones de intervención. Además el desarrollo

del nuevo documento  proporcionará  una  herramienta  objetiva  de  intervención  en  los  bienes

protegidos, que permitirá al ciudadano conocer lo que supone que un bien esté incluido en el catálogo

de protecciones.

4.- OBJETIVOS DEL PLAN O MODIFICACIÓN PUNTUAL

El objetivo del catálogo es completar, definir y mejorar la sección del Patrimonio Cultural

del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del Plan General de Ordenación Urbana de Parcent.

5.- POSIBLES SOLUCIONES ALTERNATIVAS.

En lo que se refiere al contenido de las posibles alternativas de planeamiento, se analizan

a continuación la Alternativa 0 y la Alternativa 1.

Alternativa     0:     Mantener         la actual situación

Se entiende por Alternativa 0 la no realización del Catálogo de Protecciones de Parcent

Sección de Patrimonio Cultural, lo que supondrá mantener las normas urbanísticas actuales y por

consiguiente disponer de una normativa de protecciones que no contempla la totalidad de los

elementos del patrimonio cultural existentes en el municipio de Parcent sobre los que recae algún

tipo de protección derivada de la legislación del patrimonio cultural, del patrimonio natural y del

paisaje. Asimismo, supone disponer de una normativa urbanística actual que tiene fichas, planos

de  situación,  referencia  catastral  y  coordenadas  UTM  ETRS89  huso  30 de los  elementos

protegidos que figuran en  el  Catálogo de  Bienes  y Espacios  Protegidos  del  Plan  General  de

Ordenación Urbana de Parcent.

Alternativa     1:     Redacción  de     un  catálogo     de     protecciones  de  Parcent.  Sección  de  Patrimonio
Cultural

Se propone la redacción de un catálogo pormenorizado de protecciones y espacios protegidos

(Sección  de  Patrimonio  Cultural  de  Parcent) que  contemple  las  secciones  a  las  que  hace  la
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referencia la legislación aplicable y complete, defina y mejore las protecciones que figuran en el

Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del Plan General de Ordenación Urbana de Parcent.

6.- CONCLUSIONES

Por consiguiente, se propone a la ciudadanía de Parcent que aporte la información que

considere oportuna para ser tratada desde el Catálogo de Protecciones de Parcent Sección de

Patrimonio Cultural cuya redacción se inicia.

En Parcent, a veintisiete de abril de dos mil veintitrés.

FDO. JOAN RIPOLL MORA  FDO. JAVIER GOZÁLBEZ CASANOVA

EL ALCALDE    EL ARQUITECTO MUNICIPAL 
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